
 

 

 

JOCKEY CLUB DE ROSARIO 
ELECCION DE AUTORIDADES 

 

 De conformidad a lo dispuesto en los artículos 62, 63, 64 y 67 de los Estatutos y a la resolución adoptada 

por la Comisión Directiva en sesión del 3 de enero de 2022, acta Nº 2.094, se convoca a los señores asociados a 

los comicios que se realizarán el día lunes 25 de abril de 2022 desde las 14 hs y hasta las 20 hs en el Country de 

la Entidad, calle Eva Perón y Wilde de la ciudad de Rosario, con el fin de proceder a la elección de autoridades, 

cuyos mandatos finalizan el 30/4/2022, diez Vocales Titulares con mandato por dos años y tres Vocales 

Suplentes, con mandato por un año. 

Las autoridades que resulten electas asumirán su cargo el 01/05/2022.  

En caso de que se hubiere oficializado una sola lista, no se realizará el acto eleccionario, 

procediéndose a proclamar electa la misma, el día fijado para los comicios, y a la hora establecida para su 

clausura, todo según art. 67 del Estatuto. 

Se deja constancia que esta convocatoria a comicios se efectúa en el country y no en la Sede Social 

atento la situación de Covid 19 y para poder cumplir con todos los protocolos y recaudos sanitarios.  

 

  

ROSARIO, febrero de 2022. 

                                                                                                  CARLOS LINARI MICHELETTI 

                                                                                                        SECRETARIO GENERAL 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Artículo 62: Las elecciones de la Comisión Directiva se realizará mediante un comicio que se efectuará en la 

Sede Social de la Asociación, en la segunda quincena de abril de cada año, a la que serán convocados los 

asociados con treinta (30) días de anticipación, mediante circulares y avisos que se publicarán por dos veces, en 

un diario de la ciudad, en el Boletín Oficial y en la página web del club. Podrá excepcionalmente, si fuera 

imposible la realización personal, con autorización de Fiscalía de Estado (IGPJ), a distancia y por vía digital. 

Artículo 63: Se votará por listas oficializadas para un (1) Presidente; un (1) Vicepresidente; un (1) Secretario 

General; un (1) Tesorero; (10) Diez Vocales Titulares; y tres (3) Vocales Suplentes; o diez (10) Vocales titulares y 

tres (3) suplentes exclusivamente en los casos de la elección parcial de medio termino, siendo electa la lista que 

obtenga mayor número de votos. Los Vocales suplentes, se incorporarán a la Comisión Directiva, por el orden de 

prelación establecido en la lista oficializada, y reemplazarán a los vocales titulares en caso de vacancia de los 

mismos. Lo mismo ocurre con la Comisión Revisora de Cuentas. 

Artículo 64: Solo se podrá votar por las listas oficializadas de candidatos, cuyo número cubra las vacantes motivo 

de la elección. Tales listas de candidatos deberán ser presentadas en la Secretaría del club, quince días corridos 

antes de las fechas de los comicios, acompañada con la conformidad firmada de los candidatos, y patrocinada 

por no menos de cincuenta (50) asociados vitalicios o activos con derecho a voto. El Secretario General, en caso 

de estimarlo pertinente, podrá citar, en forma fehaciente, hasta cinco (5) días corridos con posterioridad al 

vencimiento señalado precedentemente, a los patrocinantes que considere, a los efectos de la ratificación de su 

firma, quienes deberán comparecer hasta un plazo de seis (6) días corridos, a contar desde dicha notificación. La 

falta de comparendo dentro del plazo estipulado, sin causa justificada, implicará la exclusión, y también de la lista, 

si por dicha actitud no contare con el patrocinio de los cincuenta (50) asociados requeridos; todo sin perjuicio de 

la aplicación de las sanciones contempladas en los artículos 18 y 24 del presente Estatuto. 

Las listas quedarán oficializadas cinco (5) días corridos antes de la hora que se inicie los comicios o, en caso de 

una sola lista, de la proclamación de la misma. 

Verificados los requisitos, el Secretario General entregará a los apoderados recibo de constancia, y/o de las 

objeciones estatutarias si las hubiere.  

Artículo 67: ° El acto eleccionario se efectuará desde las 14 a las 20 horas del día señalado, en las instalaciones 

de la Sede. Los votos serán recibidos por comisiones designadas por la Comisión Directiva con un Presidente e 

integradas por uno o más asociados o por empleados jerárquicos del club, también designado por la Comisión 

Directiva. Cada lista participará del acto eleccionario, podrá designar fiscales en cada mesa, quienes deberán ser 

asociados con derecho a voto y autorizados por el apoderado de cada lista. Solo podrán votar los asociados 

vitalicios y activos que tengan como mínimo un año de antigüedad. El voto será secreto. En caso de que se 

hubiere oficializado una sola lista, no se realizará el acto eleccionario, procediéndose a proclamar electa la 

misma, el día fijado para los comicios, y a la hora establecida para su clausura. 

Artículo 82º: Este Estatuto deroga el Estatuto anterior, y desde su aprobación, todas las obligaciones y 

derechos de los socios, se regirán por este texto. No obstante, los actuales miembros de la Comisión 

Directiva, designados por el termino de dos años, continuaran en tal carácter hasta el termino de ese mandato. 

Quienes estén designados hasta abril de 2022, cesarán en ese momento en ese carácter, y sus reemplazos 

serán motivo de una elección, de tiempo medio, a los fines del mantenimiento del sistema de renovación 

parcial. Igualmente, los vocales que a la fecha de entrada en vigencia de este estatuto, se desempeñan como 

Secretario General y Tesorero también prorrogarán sus cargos hasta el 30 de Abril de 2023.  

La elección, designación y funcionamiento de la Comisión Asesora y de la Comisión Revisora de Cuentas, 

incorporados en esta Reforma, se producirán en el periodo o ejercicio del año 2023. 

Quedan autorizados, el Presidente y el Secretario General, en forma conjunta, para gestionar ante las 

autoridades provinciales la aprobación de estos Estatutos, los que entraran en vigencia inmediatamente a 

dicha aprobación. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
                                                                                             p. Jockey Club de Rosario 

 

 


